
Expedición de disposiciones reglamentarias de la ley 
Artículo Segundo. Los Ayuntamientos del Estado contarán con un término de 

noventa días naturales para adecuar sus reglamentos, en congruencia con el presente 
Decreto. 

Inicio de vigencia 
Artículo Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

TRANSITORIOS 

Los instrumentos señalados en el presente artículo deberán ser publicados en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado.>> 

Las disposiciones administrativas para el cobro de productos y 
aprovechamientos, requerirán para su aprobación mayoría absoluta. 

«Aprobación de reglamentos y normas 
Artículo 240. Los bandos de policía y buen gobierno, reglamentos, circulares y 

disposiciones administrativas de observancia general, para ser válidos, deberán ser 
aprobados por mayoría calificada. 

Único. Se reforma el artículo 240 de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de 
Guanajuato, para quedar como sigue: 

DECRETO NÚMERO 306 

LA SEXAQÉSIMA CUARTA LEQISLATURA CONSTITUCIONAL DEL CONQRESO DEL 
ESTADO LIBRE V SOBERANO DE aUANAJUATO, DE c RETA: 

QUE EL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
GUANAJUATO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL SIGUIENTE: 

DIEGO SINHUE RODRÍGUEZ VALLEJO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO, A LOS HABITANTES DEL MISMO SABED: 
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GOBERNADOR DEL ESTADO 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Guanajuato, Gto.. a 22 
de enero de 2021 . 

Por lo tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO Y 
DISPONDRÁ QUE SE IMPRIMA, PUBLIQUE, CIRCULE Y SE LE DÉ EL DEBIDO CUMPLIMIENTO. - 
GUANAJUATO, GTO., 22 DE ENERO DE 2021.- LUIS ANTONIO MAGDALENO GORDILLO.- 
DIPUTADO PRESIDENTE.- MARÍA MAGDALENA ROSALES CRUZ.- DIPUTADA VICEPRESIDENTA.- 
CELESTE GÓMEZ FRAGOSO.- DIPUTADA SECRETARIA.- KATYA CRISTINA SOTO ESCAMILLA.- 
DIPUTADA SECRETARIA. RÚBRICAS. 
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